


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 u 1::,44 

de la Concha, 

probado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitir a usted un pro­
yecto de ley mediante el cual se agrega un segundo 
Párrafo al artículo 2 de la Ley No. 489, del 8 de 
abril de 1933, sobre el Fondo de Fidelidad. 

ente, 

~ Herrera, 
Pres e de la Cámara de Diputados. 
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\ 81 de la Restauraci6n y 15 de la Era de 11ruj illo. 
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M. de J. T~~Q0so de la Concha, 

Presid e del Senado. 

Moisés GaroíaMella,rµ · 
/ - Secretario. 
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Raf"ael /. Éonnelly, 
See'retario. 
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REPUISLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Seftor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

? de julio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Me es grato cumplir el encargo 9,ue me ha dado el 
Honorable Señor Presidente de la Republica de acusar­
le recibo de su atenta comunicación No.150?, de fecha 
de ayer, e infomarle que el proyecto de ley por cuyo 
medio se agrega un segundo párrafo al artículo 2 de 
la Ley No.489, del 8 de abril de 1933, sobre el Fondo 
de Fidelidad, ha sido promulgado con fecha de ayer y 
registrado bajo e 1 No. 651. 

he 
o. 

Le 

• Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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